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“ANO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA”

Resolucidn Directoral N° 022-2025-DG-IESTP-CH

Churcampa, 09 de mayo del 2025

Visto; el Acta Extraordinario de Personal docentes y
estudiantes de fecha 19 de abril del 2025, del IESTP-Churcampa, con la finalidad de encargar el Cargo por
funcién de JEFE DE PRODUCCION para el Periodo Académico 2025

CONSIDERANDO:

Que, es Politica del Instituto de Educacién Superior
Tecnolégico Plblico de Churcampa - Huancavelica, velar y garantizar con eficacia y eficaz el normal
desarrollo de las acciones Técnico Pedagégicas y Administrativas en el Instituto de Educacién Superior
Tecnoldgico Publico de Churcampa para el Periodo Académico 2025,

De conformidad con la Ley General de Educacién N° 28044,
Ley N° 30512 Ley de Institutos y Escuelas de Educacién Superior, y de la Carrera Publica de sus Docentes,
D.S. N 010-2017-MINEDU, RVM. N°049-2022-MINEDU, Actualizar los "Lineamientos Académicos
Generales para los Institutos de Educacién Superior y la Escuelas de Educacién Superior Tecnoldgica",
RVM.N 103-2022-MINEDU "Condiciones Bésicas de Calidad para el Procedimiento de Licenciamiento de
los Institutos de Educacién Superior y las Escuelas de Educacién Superior Tecnolégica y Normas Legales
vigentes,

SE RESUELVE:

12 ENCARGAR, en el Cargo de JEFE DE PRODUCCION por
funcién, en el Instituto de Educacién Superior Tecnoldgico Publico de Churcampa-Huancavelica, para el
Periodo Académico 2024, que a continuacién detallo.

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS CELULAR
JEFE DE PRODUCCION ING. MAYHUA PARI, WALTER 958800141

2° LA VIGENCIA de los cargos son a partir del 20 de abril al
31 de diciembre 2025, debiendo cumplir bajo responsabilidad

3°ENCARGAR, al Jefe de Unidad Académica, Coordinadores
de Estudio, Secretaria General y Secretaria Académica, el fiel cumplimiento de la presente Resolucion.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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